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Silvania, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         HIPOTECARIO 
DEMANDANTE     MARÍA DEL CARMEN ANGARITA 
DEMANDADO  VALERIA MARÍA CANGREJO  
   CANGREJO 
RADICADO:   2.017/00276-00 

 
Ingresa al despacho este expediente surtido el traslado de la liquidación de crédito 
y con dictamen pericial aportado por la parte actora, según lo ordenado en auto 
anterior.  
 
Pues bien, respecto de la liquidación de crédito, el despacho la aprueba por la suma 
de $ 22.669.000, con corte al 30 de abril de 2021. Esto, por cuanto no fue objetada 
por la pasiva, y además, siguió los parámetros dispuestos en el mandamiento de 
pago. 
 
No tiene en cuenta este despacho la suma que allí se incluyera por concepto de 
agencias en derecho, por cuanto ésta ya fue incluida en la liquidación de costas 
aprobada. 
 
De otra parte, atendiendo la solicitud que hace la parte demandante, por secretaría 
actualícese la liquidación de costas con los gastos que se encuentren comprobados 
en el curso de proceso, concretamente, los realizados con posterioridad a la ya 
aprobada. 
 
Finalmente, revisado el dictamen pericial aportado por la parte actora, queda claro 
que el avalúo realizado sobre la base del catastral reportado por la Alcaldía 
Municipal de Silvania, no es apto ni idóneo para establecer el precio real del 
inmueble secuestrado, en la medida que el pericial supera el realizado con el 
catastral.  
 
Por lo anterior, este despacho descarta el avalúo inicialmente practicado, y le 
otorgará eficacia al dictamen pericial, por supuesto, previo traslado a la parte 
demandada. 
 
Entonces, se ordena correr traslado a la parte demandada del dictamen pericial 
aportado por la parte actora1 y que instrumenta el avaluó comercial de los bienes 
embargados. Esto, por el término legal de diez (10) días, y para que presente sus 
observaciones.  
 
Lo anterior, de acuerdo con lo normado en el Art. 444 del CGP, a la sazón preceptiva 
que regula en general el tema de avalúo de bienes.  
 
 

 
1 Ver archivo consecutivo 08DictamenPericial de la carpeta principal del expediente digital. 



NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 10 
1° de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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